
2108 11 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 36

ORDEN de 29 'de enero de 1969 por la que se dís
pone e\!. cumplimiento de lasentenci« recaída en
el recurso canteneioSJO-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'Par don Angel Fernán
dez F~rnánaez 'JI. otros.

Ilmo. Sr.: Habíendo recaído resolución firme en 29 de oc
tubre de 1968 en el recurso contencloso-adminlstrattvo inter
puesto contra este Departamento por don Angel Fernández Fer
nández y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ~ cwnp1a
la citada sentene1a en sus propios ténninos, cuyo fallo dice
10 que sigue:

4.a Los aspirantes presentaran 108 antecedentes que puedan
justificar la concesión de la beca, indicandQ detalladamente
los estudios preparatorios ya publicados o inéditos sobre el
tema que se propoJ;lga clesarrollar, así como los Centros cultu
rales y Profesores má.e idóneos dentro de la materia objeto de
su investigación. '

á.a A la vista de las solicitudes, la Fundación «Lázaro Qal
diana». con arreglo a sus posibilidades presupuestarias. selec
cionará las que esti\l1e más pertinentes, determinado la cuantia
y el tiempo de dislrute de cada beca.

6.a De la ce.nt~ asignada a cada beca el beneficiario
podrá retirar dos tercios al emprender el viaje, entregándoBele
el tereio restante al presentar la Memoria a que se refiere el
párrafo siguiente.

7.a Los becarioo deberán presentar, en el plazo de tres
meses de la terminación de la beca, una Memoria exPOniendo
los resultados de sus estudios.

8.a Las sol1citudes, acompatiadas de las relaciones de mé>
ritos que cada aspirante considere oportuno alegar, deberán
remitirse antes del próximo día 1 de abril al setior D1rector~

Delegado de la Fundación «Lázaro Galdiano», Serrano. 122.
Madrid.

Madrid. 5 de febrero de 1969.-El Director-Delegado de la
Fundación, José Ramón Amar.---671-E.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que 88 ais·
pone el cumplimiento de la Bentenica reca.fda en
el recurso contencioso-a.dmtnistrativD interpuesto
contra t\!te' Departamento por don José Luis Pa
lacios Huerta 'JI el Instituto Nactona.l de Previ3i6n.

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 23 de no
viembre de 1968 en el recurso conteDc10s0-adminiatrativo in
terpuesto contra este Departamento por don José Luis Pala
cios Huerta y el Instituto Nacional de Previsión.

Btste Ministerio ha teiltdo a bien dlsponer que se cumpla
la citada' sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desest1rnando el recurso contencioso-admi-
nitsrativo interpuesto por don José Luis Palacios Huerta, Mé
dico del· Seguro Escolar de Enfermedad, contra R.eso!ución de
la DirecCIón General de PrevlsllJn de 31 de agosto <le 1967,
desestimatona del recurso de reposlcióndeducido respecto a
otra. del mencionado centro directivo de 7 de julio def mismo
afio, por la que se denegaron las peticiones formuladas por el
actor sobre inclusión en la Escala Nacional del Seguro en sus
especlalidades de Psiquiatrta y Dermatología, modlficaclón de
residencia sanitaria y cómputo de méritos en la de Medicina
general y participación en concurso convocado en 30 de mar~

zo de 1967 para proveer las plazas de facultativos, vacantes en
31 de diciembre de 1966, debemos declarar y deelaramos que
la Re.sdlución recurrida es conforme a derecho y queda firme
y subsistente, absolviéndose & la Ad'ministración de la deman~

da y sus pretensiones respectivas; sin expresa impOSiciÓIl de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín .Oficia;! del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente. juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Entre líneas: el. Vale.-Vieente Oonzález.-Fran
cisco Camprubt-Justino Merino (rubricados).)}

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Fund.ac/ón .Lázaro Galdla
no» por la que se convoca la provisión de becas. de
ayuda a la investigación.

La Fundación «LáZaro Galdiano»" en eumplUniento de los
tines cult,urale6 que tiene a su car¡o. ha acordado convocar la
prov1s1ón. <le becas de ayuda a la investigación, con arreglo a
la¡ st,U1entes condiciones:

1.5 Las becas se destinan a estudios de erudición sobre arte.
para cuya continuación o amplIación sea tmprescindible la
consulta de fondos de investigación conservados fuera del lugar
de realdencla habitual del aspirante.

2," Pueden concurrir a dicha.,o:: becas los investigadores e~

pa.íioles~·ial1zados en Historia del Arte, con titulo faculta·
tivo SU oro

3.& uPJrante<l Indicarán el lugar '1 tiempo de las becas
que pretendan.

Las petielQne.s pueden presentarse en las .Comisarias de
Proteee1ón Escolar de los Distritos Un1versitartos o Delega.c1o
nes Provinciales hasta el 3 de marzo, con el fin de que tengan
entrada' en el RégiBtro de la oomlsar1a General hasta el 6 de
dicho mes.

Hasta la fecha indicada pueden ser remitidos también por
correo certificado directamente al servicio de Intercambio de
Profesores y Alwnnos de la Comisaria General de Protección
.l!la<loIar (Eduar<lQ Dato, 31-33, Madrid-lO).

Madrid. 1 de febrero de t969.-El Comisario general. Pedro
8ell4 '1 Martín.

RESOLUCION de la comisaria (]eMral de Pro
tecctón Escolar por la que se conV0C4 concurso
de méritos para ad1udicar becas para eurs08de
perfeectonamtento del profesorado en Gran Bre
taña.

La Comisaria General de Protección Escolar, en colabora
ción con la Dirección de Relaciones Culturales del Min1sterio
de Aeuntos Exteriores y con la asistencia de la Escuela de
F<>rmacllJn del Profesorado de Grado Medio, convoca un con
eurso de méritos para I;tdjudicar diez becas, de Profesores es
pañoles· de Inglés para. asistir a uno de los cursos de verano
que a continuación se detallan:

Tres Plaz&s: CUrso número 904. Newcastle on Tyne. 9-30 de ju
llo.-MocIern Engll.oh Language and Literature,

Dos plaZaB: <Junio número 905, Bouthamplon. 10-30 de jullo.
sPoken Engllsb and Twentleth-etmtury Llterature.

Dos pI.... : Cuno número 909, Blrmlneham, Julio 38-15 agosto.
COI1temporary Engllsh Literature and Languege,

Treo pI.... : Cuno número 910. Swe.nsea. Julio ;¡¡;'15 de agoe
to.-eontempor&l"l Engll.oh Languege and Literature,

Dotamón: Be&enta y cinco libras. que cubren todos loa gas
too de matricula y &1oje.mlento a partir del momento de la
preiIlntaellJn en el centro del CU1'110 Y que serán abonedas por
el arlttah Counel1.

8olfelt4ntes: De seis a ocho de ciicb.as becas serán adjudi
cadas e Catedrátlcosde Inglés de Institutos Nacloneles de
__ MedI&Y EScuelos SU_lores je comercio, y las
_too e Profeeores _dos de dicha dbcIplIna en cen
tros de. Grado Medio, menOres de cuarenta aftos. Tendrán
pretWtilCla loe catedráticos tutores de becarlo,.

Quedan eliminados del concurso los que ha~ disfrutado
una beca S1IU1lar en los tres- últimos atios.

Obligaciones·: Asistir con la mayor asidUidad a todas las
clases y prácticas del curso y redactar una Memoria con las
impresiones del miSmo, que será elevada a la Dirección de la
Escuela ele Fonnación del Profesorado de Grado Medio (aa,..
g~ nmnero 14), en el plazo de treinta d1as después de la
terlnln&cllJn del curso,

PetfciDft.es: Habrán de formUlarse por duplicadO en solicitud
dirigida &1 Uuotrlslmo sellar ComI8&rIo Qe!leral de protección
Escolar, acompañando hoja de servicios y cualqUiera otra do
cumentactón que sirva para. valorar los espeeiáles méritos del
soliCItante,

Sel«cfón 11 plazo de solicitudes: Los cand.idatos serán se
l~ _ una CQmlsllJn Mixta ~brItánlca que se
reuntrá en Madrid en la segunda quincena de marzo.

Lea petlclOnee pueden presentarse en las Comlserlos de
Protecc16n E8cola.r de las Distritos Universitarios a Delegaclo
neo provinciales hasta el 3 de marzo, con el fin <le que tengan
entrada en la oomll&ria General hasta el 8 de dicho mes.
pueden ser remitidas también por correo certificado directa
mente al Bervlcio de Intercambio de ·Profesores y AlumnO! de
la Comisaria General de Protección Escolar (Eduardo Dato.
núme"", 31-33), hosta le feche Indlcade.

Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Comisario general, Pedro
se¡11 '1 Martín,
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«Fallamos: Que estimando el recurSO interpuesto por los
trabajadores Angel Fernández Fernandez, Hennino Fernández
Alva.rez, JOIIé Menéndez Vega, Ramón Fernández Fernéndez.
JOIIé Manuel Rodrlguez Arlas, José Antonio López M_,
José Antonio Diaz..V1llabella Gare1a, José Manuel Remacho
Garc1~l José Moreno Fernández y Andrés SOuto Varela contra
reso!UClón clel Mlnlsterlo de Trabajo de 26 de julio de 198tl en
cuanto contlnnó la de la Dlrecclón General de Ora..naclón
del Trabajo de 23 de enero anterior. por no ser conformes a
<Ierecho, debemos declarar y declaramos la nUllllad de laa re
ter1das resoluciones -y en su lugar que los expreeadoe recurren
tes han de ser clasificados como Téenicos deOrgatUzac1ón de
Primera en la Empresa donde vienen prestando su· trabaJo.
«Nacional Sidérúrg1ca, S. A.», sin hacer especial pronuncIa-
miento /SObre las costas de este recurso.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letln Oflclal del Estado. e Insertará en la «Colecclón LegI..
lativa», lo pronunciamos, mandamO! y firmamos. - Ambrosio
LópeZ.......JOIIé de OnveIl.-Adolío Suárez.-l!InrIque Amat......Ma-
nuel González-Alegre (rubricados).» .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ~ de enero de 1969.-P. D .• el Subsecretario, A. Ibá

fiez Frelre,

nUlo. Sr. Subsecretario de este Depa..otanrento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que Be dtt~

pone el cumpltmiento de la sentencia reeafda en el
recurso contencioso-administrativo int~uto con·
tra este D~pa.rtamento 'POT don José Rodrlguez de
Barba 11 otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 5 de di·
ciembre de 19&8 en 'el recurso oontene1oaa-adm1n1Btr&tivo inter
puesto contra este Departamento por don José Rodrlguez de
Barba y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia -en sus propios términos. euyo fallo dice 10
que sigue

«Fallamos: Que eat1maIldo en parte el recurso interpuesto
por don José !lIodrlguez de Barba y don Bandllio Martlriez Al·
varez contra la Qr<len del MInlaterlo de Trabajo de velntl4óe
de marzo de mil. novecientos sesenta y cinco, 'sobre c1a.a1ticae1ón
pro!ea1onal de los r«nUTentes, debemos 4eclarar y dec1al'amos
la nuUdad en derecho de dicha Orden Y de las actuae10nes
administrativas que la precedieron, a partir de la anterior reso-
lución de treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
yo cQtl'o, recaída sobre igual materia, a fin de que esta última
resolución sea not1ftead.a a las pa.rres del expediente en que
se dtctó, conforme al articulo setenta y nueve de la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y con la
expresa advertencla de que agota la vía administt'atwa y d.eJa
expedita su impugnadón jurisdiccional. todo ello sin 1mpos1ci6n
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en. la «Colección Legisla~
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamoá.-Ambrosio L6
_ .......José Maria Cordero.......Juan Elecerrll.-P_o F. Valladares.
Manuel González Alegre (rubricados).»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario. A. lb1\.

ñez P'relre

Ilmo. sr. Suhsecretario de este Depar&mento.

•
ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenci08o-admtntstrativo interpuesto con~

tra este Departamento par «Cooperatfva de Deta~

llistas de Pescado Fresco y Congelado de Bar
celona».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.ido resolución firme en 24 de octu
bre de 1908 en el recurso contencioso-administrativo 1ntel'pueg..
te contra este Departamento pOI' «cooperativa de Deta1l15tas
de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en BUB propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrav
tive promovido a nombre de «Cooperativa de Deta111stas de
Pescado Fresco y Congelado de Barcelona. contra Orden 4el
Ministerio de Trabajo de veintifiéis de julio de mil noveoien~
tos sesenta y cinco por la que revocó en todas sus partes otra
anterior de la. Dirección General de Promoción SoClaJ. de die-

ciocho de marzo de ese año por la que se aprueba el Regla
mento e inscribe en el Registro General de Cooperativas con
el número doce mil doscientos ochenta y siete la «Cooperativa
de Detallistas de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona».
debemos declarar y declaramos sin valor ni efecto, como contra
ria El. derecho, la citada Orden de veintiséis de julio de mil
nOVecientos sesenta y cinco. y el acto administrativo que en
cierra. al ser firme la precedente invocada. por interposición
extemporánea reepecto de ella de recurso de reposición; sin
que sea de hacer declan.ción especial en cuanto a costas del
presente recurso.

Así Por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Be
letfn Oftcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
Pa-Josl!i de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González..A1egre (rubricados).»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D., el SubS€Cl'etario, A. Ibá

fiezFTelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depe.rtamento.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Medicina
del Trabajo por la que se convoca un curso espe·
cíal de Médicos de Empresa para facultativos es~

pañoles con ejercicio y residencta en Argelia y
países af1·icanos.

En atención a 18. particular situación de los Médicos espa
fioles que ejercen en Argelia y países africanos, esta Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, en uso de las atribue10nes
conferidas a la misma, convoca un curso especial al objeto de
que dichos facultativos puedan obtener el .diploma de Médico
de Empresa, que, a efectos de adm.1s1ón en la Organización de
los Servicios Médicos de Empresa, será necesario convalidar
med1ante la reeJizadón de un curso regular.

Para ser admitidos a este curso es preciso que los solicitan
tes ret1nán las siguientes condiciones:

1.4 Ser espafioL
2.11< Estar en posesión del título de Licenciado en Medic1na

y Clrugla.
3.>\ ResIdir y ejercer m profesión médica en Argelia o pai

ses africanos por lo menos con dos años de antigüedad.
Los solieitantes presentarán instancia. dentro de los treinta

días naturales siguientes a la publicación de esta convoea;to-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», acompañada de los si
guientes docwnentos:

a) Testimonio notarial o consular o fotocopia legalizada del
título de Licenciado en Medicina y ·Cirugía.

b> Certificación acreditativa de reb1dir en Argelia o pa.1S'\5
afrtcanos durante un tiempo igual o superior a dos aftas, ex
pedida PQr loo Cónsu1es españoles respectivos.

c) eettificación de la Empresa donde presten sus servicios,
acreditativa de los mismoo.

Las insta.nci6S, con toda la documentación. deberán dirigirse
al ilustrisimo señor Director de la Escuela Nacional de Medici..
na del Trabajo (pabellón número 8. Ciudad Universitaria. Ma
drid), bien directamente o a través de Institución o autorida.
des oficiales.

Los aJumnos admitidos al curso recibirán un programa de
lecciones teóricas, las cuales estudiarán durante tres meses. Pa
sado este tiempo y previa la realización de clases prácticas en
la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. se efectuarán los
ejercicIos de examen final para la obtención del diploma de
Médlco de Empresa.

Madrid; :ro de enero de lOO9.-E1 Delegado general del InstiM
tl>to Naclonal de Previsión. José Martínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eltctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa.
Naciona.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclUo en
Barcelona.. pa.seo <le Gracia. 1312. en solicitud de autoriza.c16:n
para la instalación y declaración de utilidad púbUca a 106
efectos de la imposición de serviilumbre de paso de la insta.le,..
ción e~ica. cuyas caracterlsttoas técnicas plinclpales aon las
aigu1entes:


